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IBV

JUICIO: JUAREZ GONZALO ENRIQUE c/ FUNDACION DE SERVICIOS SOLIDARIOS
(FUSERSOL) Y COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS MEDICOS SIMOCA LIMITADA s/
COBRO DE PESOS– Expte. N° 68/22.-

Juzgado del Trabajo III nom.

En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán, a los 07 de agosto de 2025, siendo día y hora
fijados para la audiencia prescripta por el art. 69 C.P.L., la misma se lleva a cabo conforme lo
dispuesto por la Excma. Corte Suprema de Justicia mediante Acordada Nro. 226/20, que
Reglamenta la ley N° 9.227 (Desformalización de actos procesales) y Acordada Nro. 342/20
(Aprobación de Protocolo de Audiencias Remotas). Audiencia a cargo del Dr. Tomás Ramón Vicente
Alba Juez Titular del Juzgado del Trabajo III° Nom. Se procede a realizar una videoconferencia por
medio de la plataforma ZOOM, habiendo comunicado el link de acceso mediante proveído de fecha
03/07/2025. Se encuentran presentes en la reunión por teleconferencia el letrado apoderado de la
parte actora el Dr. Tello Martín Tadeo, y no así las partes, demandada y codemandada, a pesar de
estar debidamente notificadas.

Abierto el acto, no existiendo documentación acompañada con la contestación de demanda a lo
fines del Art. 88 inciso 2: Téngase presente. No existiendo acuerdo entre las partes, se tiene por
intentada y por fracasada la audiencia de conciliación, en su mérito. Provéanse las pruebas, las que
serán notificadas a las partes en el término de dos días, dando inicio a partir de ese momento el
plazo de producción de pruebas. Con lo que se dio por terminado el presente acto, previa lectura y
ratificación del mismo, firmando digitalmente el presente instrumento S.S. y el funcionario
autorizado.
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